
 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE CONSUMO DE TABACO, ALCOHOL Y SUSTANCIAS CONTROLADAS 

En la COOPERATIVA REGIONAL PARA LA INTEGRACIÓN Y EL DESARROLLO DE HOSPITALES E INSTITUCIONES DE SALUD 

PÚBLICA DEL ORIENTE COLOMBIANO – COHORIENTE, promovemos la integridad, seguridad y bienestar físico, mental y social 

de todos nuestros trabajadores. Somos conscientes de que el consumo de tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas puede 

afectar el desempeño laboral, la salud y la seguridad de las personas, así como el ambiente de trabajo y la operación de la 

organización. 

Por tal motivo, la Alta Dirección establece la presente política, la cual es de obligatorio cumplimiento para todos los 

empleados, contratistas, proveedores y cualquier persona que actúe en representación de COHORIENTE y se compromete a 

velar por el cumplimiento de esta, la implementación de controles y los mecanismos de seguimiento, bajo los siguientes 

lineamientos: 

Prohibición de consumo y porte: Se prohíbe el consumo, porte, uso, distribución o comercialización de alcohol, tabaco y/o 

sustancias psicoactivas dentro de las instalaciones de COHORIENTE, en los vehículos de la empresa, o en cualquier espacio 

donde se represente a la organización, salvo autorización expresa de la Alta Gerencia para eventos específicos. 

Prohibición bajo influencia: Ejecutar labores bajo los efectos de alcohol o sustancias psicoactivas constituye una falta grave. 

En caso de que el consumo afecte el desempeño, la seguridad o el desarrollo normal de las actividades, se aplicarán las 

medidas disciplinarias contempladas en el reglamento interno de trabajo y la legislación laboral vigente. 

Pruebas de control: COHORIENTE podrá realizar pruebas de detección de alcohol y sustancias psicoactivas de forma 

preventiva o ante la sospecha fundada de consumo. Los resultados positivos que afecten el desempeño o la seguridad laboral 

podrán ser causal de sanción disciplinaria o terminación del contrato laboral con justa causa. 

Ingreso restringido: Se prohíbe el ingreso a las instalaciones de cualquier persona que se encuentre bajo los efectos del 

alcohol o sustancias psicoactivas. 

Eventos especiales: El consumo moderado de alcohol únicamente será permitido en actividades sociales o de negocios 

previamente aprobadas por la Alta Gerencia. En dichos casos, se espera un comportamiento responsable, seguro y 

respetuoso, acorde con los valores de la organización. 

Restricción de fumar: Con el fin de prevenir daños a la salud, la infraestructura y el medio ambiente, no se permite fumar en 

las áreas de trabajo, vehículos de la empresa, instalaciones de clientes ni en ningún espacio relacionado con nuestras 

operaciones. 

Uniforme e imagen corporativa: Está completamente prohibido el consumo, uso, posesión o distribución de cigarrillos, 

alcohol y/o sustancias psicoactivas portando el uniforme institucional o cualquier elemento con el logo de COHORIENTE. 

Apoyo y acompañamiento: COHORIENTE fomenta un ambiente de confianza y respeto, donde los colaboradores puedan 

buscar apoyo de manera confidencial para el manejo de situaciones relacionadas con consumo o adicciones. La organización 

brindará orientación y canalización a programas de ayuda psicológica o médica, en coordinación con la EPS y la ARL, 

promoviendo la recuperación y el bienestar. 

Prevención y educación: La empresa desarrollará actividades de sensibilización, capacitación y promoción de estilos de vida 

saludables, orientadas a prevenir el consumo y fortalecer la cultura de autocuidado y seguridad. 



 

Responsabilidad y divulgación: Cada trabajador, contratista o proveedor es responsable del cumplimiento de esta política. 

COHORIENTE garantizará su comunicación, socialización y divulgación permanente a todas las partes interesadas, 

promoviendo la corresponsabilidad en su cumplimiento. 

La presente política se aplica dentro del contexto laboral, pero no se limita a este, por lo cual la comprensión y el 

cumplimiento de esta política son obligatorios para todos los empleados y partes interesadas mencionadas a través del 

documento, y cualquier violación de esta política puede dar lugar a medidas disciplinarias de acuerdo con las políticas de la 

organización, reglamentos internos y la legislación laboral colombiana. 
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